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NOTA DE PRENSA 2022-CDPC 

¡COMPROMETIDOS CON LA TRANSPARENCIA Y LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN!  

CDPC OBTIENE 100% EN EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA 

Tegucigalpa, M.D.C. Honduras, CA. 29 de septiembe de 2022. La Comisión para la Defensa y Promoción 
de la Competencia (CDPC) obtuvo excelentes resultados en la evaluación de transparencia 
realizada por el Instituto de Acceso a la Información Pública (IAIP), esta institución reconoció 
a la CDPC como una de las mejores instituciones en la transparencia activa otorgando un 
pergamino por la calificación de 100%, de acuerdo con el Informe de Verificación del I 
semestre del año 2022. 

“La CDPC es una institución que vela por el cumplimiento al 100% de lo establecido en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, compartiendo en su portal la rendición de 
cuentas sobre el uso y destino del presupuesto, como una obligación que fomenta la 
construcción de una cultura de transparencia y mejora el desempeño de la gestión pública en 
general.” Aseveró Suyen Muñoz, Comisionada Presidenta de la CDPC. 

La calificación recibida en la evaluación es consecuente con la visión que implementa la CDPC 
de la mano de sus funcionarios y empleados, de ser reconocida a nivel nacional e 
internacional, por su credibilidad e imparcialidad para promover y proteger el ejercicio de la 
libre competencia, procurando el funcionamiento eficiente del mercado y contribuyendo al 
desarrollo económico del país. 

En la revisión se aborda el cumplimiento de los Artículos 4 y 13 de la Ley de Transparencia 
relacionado con la obligatoria publicación y difusión de la Información de Oficio y la 
uniformidad de los portales de transparencia, cuyo objetivo principal es que se divulgue 
información útil, organizada, pertinente, oportuna y de fácil acceso para la ciudadanía. 

Según lo establecido en la Ley de Transparencia, entre algunos de los puntos que son 
evaluados, se destacan: la estructura orgánica, planeación y rendición de cuentas, finanzas, 
normativa y participación ciudadana. De las 453 instituciones públicas obligadas que fueron 
verificadas por el IAIP, en nivel de excelencia en el cumplimiento de la Transparencia Activa se 
encuentran solo 296. 
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